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Provincias 9 reales 
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A D V E R T E N C I A . 

Este periódico sale diariamente. Los sus-
critores tienen opción gratis á un anuncio 
mensual de seis líneas que deberá remitirse 
firmado á la redacción antes del medio dia. 
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V g . n . 
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Lasuna . 
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Camarines Norte. 
Albay 
Mirxloro . . . 
Leile . . . . 
Samar . . . . 
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PROmr.IAS DEL SUR. 
. El Administrador de Rentas. 
. D Joaquín Jiai-Miet 

t) Cándido López Diaz. 
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. D. Félix Dayot. 

El Sr. Gobernador. 
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SECCION OFICIitl.. 
S U P E R I O R G O B I E R N O D E F I L I P I N A S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLI 
TICO. = A fin de que los individuos que con 
sus proyectos, deseen optar á los premios 
que mi decreto de 6 de Julio ú timo concede 
á los que con perfección conveniente refor
men la edificación actual, cuenten con mas 
tiempo del prefijado entonces para su pre
sentación, y pueda esta efectuarse con las 
garant ías de imparcialidad y sigilo que los 
autores desearen, vengo, de acuerdo con lo 
que me ha propuesto el Sr. Director del 
Cuerpo de Ingenieros presidente de la Comi
sión calificadora, en disponer lo siguiente: 

I o El plazo de dos meses señalado en 
dicho decreto para la presentación de los pro 
yectos, se con ta rá desde 1." de Julio p r ó e 
simo pasado. 

2.° Los espresados proyectos a c o m p a ñ a d o s 
de un pliego cerrado que autorice el nombre 
del auíor y su lema correspondiente que se 
e s t ampará oí» umbus docurneiilos. »0 ni-p-
sen ta rán en la Dirección Subinspeccion dej 
Cuerpo de Ingenieros bajo recibo que se dará 
en el acto de la exhibición, podiendo reco
gerse después del concurso los que no hubie 
sen sido premiados. 

5.* Deberá de a c o m p a ñ a r s e á los repetidos 
proyectos una memoria descriptiva y presu 
puesto detallado por clases y cantidad de sus 
materiales á los precios corrientes. 

Dése conocimiento al espresado Sr. Sub
inspector y publ íquese en el Boletín oficial para 
conocimiento del públ ico. =Fernando de Nor-
zagaray. =Es copia, El ízaga. 

SECRETARIA DEL surEiuoR GOBIERNO DE FILIPI 
HAS. = Los moros piratas de Joló acaban de 
sufrir un terrible y merecido escarmiento en 
las aguas de Malaspascuas. E i vapor de S. M . 
Magallanes que, destinado á su peisccucion 
en las Costas de Visayas, tuvo la suerte de 
tropezar con una flotilla de cinco pancos de 
piratas, les ha probado que no en balde cruza 
aquellos mares la marina real española y los 
que se hayan salvado de las manos de nuestros 
brahos marinos, l levarán á sus guaridas el 
recuerdo perpetuo de tan dura lección y la 
ignominia de su vergonzosa derrota. 

La actividad y denodado esfuerzo de la 
marina és en esta ocasión como en tantas 
otras, dignas del mayor encomio y merecedora 
del aplauso y la gratitud de todos. 

Treinta y siete cautivos rescatados, un panco 
apresado, otro presa de las llamas, siete v in -
tas destrozadas, treinta piratas muertos, trece 
prisioneros, tres cañones , un lantaca, algunas 
armas de fuego y blanca son las ventajas 
obtenidas en los brillantes encuentros ocur 
ridos en los dias 25 y 26 de Julio úl t imo. 

Al lado de tan felices resultados tenemos 
que lamentar la pé rd ida de un valiente ma
rinero español muerto en una de las refriegas 
sostenidas con los moros y la de otros he 
ridos y contusos; pero la pé rd ida de este 
bizarro español llevará á la madre patria el 
luto á su familia y la aflicción al corazón 
de Nuestra M a g n á n i m a Soberana, que deplora 
amargamente las desgracias de sus hijos que 
se sacrifican en defensa de la sociedad; pero 
esa sangre derramada en esie pais español 
también , se mezcla con las lágrima§ que en 
la efusión de su alegría vierten las familias 
ó cuyo seno vuelven los cautivos libertados 
por el valor y esfuerzo de aquellos valientes. 

Y deseando hacer público el buen compor
tamiento de todos los individuos de la ma-
rioa Real que han tomado parte en este hecho 
^6 armas á quienes recomiendo al Gobierno 
^ S. M . y muy particularmente el Coinan-
^^nte del vapor Magallanes Teniente de navio 
^ - José M.° Tuero he dispuesto se inserte 
en el JJoletin oficial para satisfacción de todos 
* de órden de S. E, = José J. de Elízaga. ' 

PARTE ECLESIASTICA. 

Dia 1S de Agosto. 
LA GLORIOSA ASDJSCIOM DE MARIA SANTISIMA 

MADRE DE DIOS. 
Es opinión recibida en la Iglesia que después de la 

Ascención del Salvador á los cielos y de la venida del 
Kspírilu Santo, vivió la Virgen 23* años y algunos 
meses mas en este mundo. Aunque era tan vivo y 
abrasado el deseo que tenia de séjtüir á su querido 
Hijo, consintió quedarse en la tierra para el consuelo 
do los fieles, y para atender k las necesidades de 
la Iglesia naciente. Lo mucho que podia en el cielo 
era de gran socorro á los cristianos, cuya fé se fo-
menlaba con la noticia y la satisldccion de que aun 
vivía entre ellos la madre de su Dios. Duro uto los 
veinte y tres años la vida de la Virgen fué un con-
línuo ejercicio del mañ puro amor y un perfecto 
modelo de todas las viitudes. Llevada la luz de la fé 
á casi lodo el universo por obra de los 4pó<toic8, sus
piraba la Madre de Dio* por volver á juniarae con 
su Hijo, y un ángel la anunció el dia y hora de su 
triunfo. Seis circunslanclaa, á cual mas prodigiosas, 
observan los santos padres en la Asunción de la San
tísima. Virgen. Primera, .-u muerte, que muchos de 
ellos y algunos mariiroloiiios llaman sueño segunda, 
la glorificación de su alma en el mismo momonl • <le 
su separación Tercera, la sepultura de su santo cuerpo 
eu el lugar da Getsemani. Cuarta, su gloriosa ro-m-

reccion tres dias desnues. Oumin, su iri""1--'-
ou BSwpo j P-«!U-5 . . an coro

nación en la gloria por la Santísima Trinidad. [Quién 
podrá comprender, exclama San Bernardo, la gloria 
con que subió ai cielo la Santísima Virgen! ¡con quó 
raptos de amor la salieron al encuenlio tantas regiones 
de énneles! ¡con quó afectos de respeto y veneración! 
¡con qué cánticos de alegría la acompañaron! La solem
nidad de este dia debe despertar nuestra devoción, 
dar nuevo aliento á nuestro fé, y excitar nuestra con
fianza. Nos trae á la memoria que tenemos en el 
cielo una reina, que es medianera todopoderosa. 

SANTO DE MAÑANA. 

SAN ROQUE CONFESOR. 

CULTOS RELIGIOSOS. 
Eloy es la gran fiesta de la Asunción de 

Nlra . Sra. Indulgencia plenaria en el Sagrario 
de la Catedral. Para facilitar á los íieies el 
logro de este beneficio es tará abierto el 
Sagrario y descubierta la Venerable Imagen 
de Nlra . Sra. de GUIA, desde muy de m a ñ a n a 
hasta la noche después de los Santos ejer
c i c i o s ^ En la Catedral, (Sta. Isabel) misa 
solemne pontifical después de tercia cantada. 
S e r m ó n . = A las oraciones de la noche: P l á 
tica en el Sagrario. 

Hoy ^ del presente mes, se ce lebrará 
en la Iglesia de Padres Agustinos Calzados, 
á espensas de un devoto, la fiesta de la Asun
ción gloriosa de Mar ía Sant ís ima á los cie
los, con misa solemne, ' bendición papal y 
sermón que p red ica rá el K. P. Fr Evaristo 
Guadalupe, Procurador general; lo que se avisa 
á los (leles para que concurran á ganar las 
muebas indulgencias, que hay concedidas por 
visitar dicha Iglesia cu ese dia. 

OÍOS, Vicario Provincial de esta Provincia 
de San Ilafael y Pr ior de este Convento 
principal. 
Por este edicto hacemos saber que tiene á 

nuestro cargo y bajo nuestro patronato una 
Capellanía colativa de misas, fundada con el j 
capital de dos mil pesos que se redi túa á un 1 
cinco por ciento con la carga de doce misas 
anuales que se dirá en esta Iglesia una en 
cada mes el dia ^ entre 7 y 8 de la ma-
ñana, y habiendo ocurrido su vacante por 
el fallecimiento del presbí tero 1). José Gon 
zalez que la obtenía, por el presente citamos, 
i lamamos y emplazamos á los Clérigos ó es 
tudianles españoles , que son los únicos requi
sitos exigidos por la fundación en quien haya 
de obtenerla, para que dentro de treinta dias 
cuitados desde esta fecha comparezcan ante 
Nos á justificar las cualidades espresadas. Y , 
para que llegue á noticia de todos lo man - ¡ 
damos publicar en el Boletin oficial de estas | 
Islas por seis dias consecutivos. Dado en este 
Convenio Hospital principal de Manila á -15 

Juan Mart ínez , Secretario. v 1 =:aA,r-, 

PARTE MILITAR Y DE MARINA. 

ORDEN DE I A PLAZA DKL U A L 15 DE 
AGOSTO OE 1867. 

GEFES UE D I - ' D e n t r o de la l'laza. El ('oman-
dante graduado Capitán D. Manuel Mijares.—Para San 
Gabriel, t i Comandante efectivo Ü. Antonio Pérez.— 
Para Árroctrot. El Üoraaadante graduado ^apilan Don 
Carlos Calderón, por atrasado. 

PAHAUA.—Los cuerpos do la guarnición á proporción 
de sus fuerzas Hondas, Infante num. 4. Físií» de Hos-
pt'lal y Provisiones, Kernande 7." niim. 8. Sargeni} para el , 
faseo de los enfermos, Iley num. 1. 

Oe órden de a. E . — E l Teniente Coronel Sargento j 
mayor, José Carvajal. 

PARTE JUDICIAL. 

Alcaldía mayor i .* y Subdclegacion de l i a 
cienda de Manila —Por el presente, cito y em
plazo á las personas que se croan con derecho 
á tres tampipillos con setenta y un pedazos 
de carey, para que en el t é rmino de nueve 
dias conlados desde el primero de aparecer 
este en el Bolelia o/toal, comparezcan á re
clamarlos con los justificantes necesarios. 

Santa Cruz -15 de Agosto de -1857. = José 
de la Herrau. 

Nos Fray Ignacio Miranda del Sagrado órden 
hospitalario de N l r o . Padre San Juan de 

PARTE DE OFICINAS DE HACIENDA 
Y R E N T A S . 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMO-
KEDAS.—Se anuncia al públ ico, que el dia 
20 del actual á las 12 de su m a ñ a n a ante l a i 

espresada Junta que^ se reun i rá en los estra
dos de la Intendencia general, se venderán 
en pública subasta^y se ad judicarán al mejor 
postor trece m i l setenta y cinco millares de 
tabacos con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á cont inuación, y con la di 
visión de clase y lotes que espresa la demos
tración que ignalmante se inserta. 

Manila 15 de Agosto de 4857.—Manuel 
Marzano. 

Pliego de condicinnes que servi rán de base 
para sacar á pública almoneda el dia 20 
de este mes, la venta de 4 Í40 arrobas ó sean 
15,073 millares de tabaco de menas supe
riores, Imperial , Regal ía , y Caballero con 
deslino á la esportacion, redactados por la 
Conladur ía general de Rentas Estancadas 
de acuerdo con la Administración general; 
en cumpiiinienlo de lo mandado en supe
r ior Decreto de 7 del mismo. 

1. a El éspreSadb n ú m e r o de millares se 
d is t r ibui rá en 94 lotes distintos, especificán-
íLosS-Jas, clases-.de aue se componen en el 
del remate 

2. a Se tomará por tipo para abrir postura 
el valor que tiene cada lote á precio de estanco 
y las mejoras se harán sobre dicho valor. 

5.' Adjudicados que sean los lotes los se
ñores compradores in t roduc i rán su valor por 
cuenta de la Adminis t ración subalterna de 
Manila en la Tesorer ía general de Hacienda pú
blica y en las monedas de oro ó plala.de libre 
circulación que mas les conviniere, á los ocho 
días de aprobado el remate ó antes, espidién
dose previamente por la Adminis t ración ge
neral los documentos necesarios para el 
electo. 

4.a A los 50 dias de verificada la subasta, 
ó antes, p r o c u r a r á n los interesados estracr 
de los Almacenes del ramo el tabaco rema
tado, pues que de lo contrario será cuenta 
de estos el quebranto que pasado dicho plazo 
pudiera sufrir el ar t ícúio. Al efecto la A d m i 
nis t ración general les proveerá de las cre-
denciales convenientes, así como de la certi
ficación qua corresponde, para poder justificar 
ante los funcionarios de Aduanas la legítima 
procedencia de él á fin de que obtengan la 
autorización competente de aquellos, para que 
tenga lugar la esportacion del mismo al 
Estrangero. 

5 a El ar t ículo será entregado en los de
pósitos que tienen las rentas en esta capital 
situados en Uinondo y S. Fernando para 
mayor comodidad de los licitadores. 

G.a y úUima.- Si aconteciere que al tiempo 
de entregar los efectos se notase algunos em-
bases averiados, se obügan las rentas, á re
ponerlos sufragando estas los gastos que infiera 
dicha operación. Binondo 12 de Agosto de 
4 857. = León de Ormaecha.^P. O delS. C. G. 
Ignacio Celís. = Es copia. =Marzano . 2 

Demostración del 7 iúmero de lotes del tabaco de menas superiores que se sacará á pública 
subasta el 2 0 del actual. 

NUMEROS DELOS LOTES. 

E M V 2. 
Del 5 al 5. 

El (>. . . 
El 7. . . 
El 8. . . 

Del 9 al 52. 
Del 53 al 92. 

El 95 y 9 5. 

1.a Impe- -1.a Rega 
ía. 

Millares. 

r a . 

Millares. 

25 
43 

2.a I d . 

Millares 

I.8 Caha 
l lcro. 

Millares. 

57 
58 

2.a l ia-
hano. 

Millares. 

430 

2.a cor
tado. 

Millares 

130 

Millares. 

•100 

Millares en 
cada lote 

23 
43 
-15 
57 
58 

-130 
130 
100 

Su valor al 
preció de. 
estanco 

730 
4,1 ¿3 

513 
923 
930 

-1.200 
V ^ ' O 

,073 

Es copia. = Marzano.. 

Total suma 
de miliares 
en todos los 

lotes 

1,300 
5.575 

a i5 
923 
930 

28,800 
72,000 

,330 

5.600 
9.000 

15,075 119,213 

Total i m 
porte' de los 

mismos. 

http://plala.de


SECRETARIA DEL SUPERIOR GOR ER^O DE L4S ISLAS FILIPINAS. 

SECCION DE HACIENDA PUBLICA. 

Manila M de Agosto de -1857. = Dispuesta por S. M en Real orden de 24 de Marzo 
ÚUimo la forma en que lia de quedar organizado el personal de Hacienda de estas Islas 
desde el ejercicio de los presupuestos vigentes, con las alteraciones que se determinan 
en otros Soberanos preceptos que á aqueja acompañaban ; y conviniendo fijar por lo 
tanto á su tenor la situación que á cada empleado corresponda en las diferentes depen
dencias del Archipiélago por efecto de las enunciadas Keales resoluciones, vengo en 
declarar con arreglo á lo en ellas prevenido y haciendo uso de las facultades que por 
las mismas y por el vigente deslinde de atribuciones se me conceden, después de oir al 
Sr. Intendente y á los demás Gefes principales del ramo. 

i ? La planta que ha de constituir desde hoy el personal de la Administración de 
Hacienda de estas Islas, será la que con los detalles y esplicaciones necesarias para su 
mas exacta inteligencia, aparece en la adjunta relación formada en este dia. 

2.° En atención á haber mandado cumplir esta Superintendencia con fecha -I.0 de 
Julio úl t imo la Real orden de 18 de Abri l anterior aprobatoria de los presupuestos 
\igentes, y la de igual fecha con el detalle de los mismos, y á disponerse en la ú tima 
parte de la citada de 24 de Marzo que los sueldos en ella reformados hayan de empezar 
á regir desde el ejercicio de los referidos presupuestos; servirán de norma para su 
abonu desde que este empezó á tener lugar, las nuevas plantillas de la repetida Real 
•<5rden, á las cuales se hallan aquellos subordinados. En su consecuencia, todos los 
empleados existentes en I.0 de Julio percibirán por punto general desde aquel dia inclu 
pive el sueldo señalado en las nuevas plantillas a! deslino de la suprimida planta que 
estuvieren desempeñando á la fecha de este decreto, y cont inuarán disfrutándolo hasta 
él en que deban cesar por no habéiseles podido dar colocación en este arreglo, ó hayan 
de posesionarse los que no se hallen en igual caso, del empleo á que hubieren sido 
promovidos en virtud de la presente organización. 

5." A consecuencia de lo prevenido en este decreto, la Intendencia y los Gefes prin 
cipales de Administración cu idarán muy particularmente de que todos los empleados 
pasen desde luego á posesionarse de sus respectivos deslinos, afianzándose antes de veri 
ficarlo, los de cargo y responsabilidad, á satisfacción de las oficinas de que dependan, 
s e g ú n ' lo establecido en las disposiciones que rigen sobre el particular. 

A los fines oportunos trasládese este decreto á la Intendencia y al^ Tribunal dp Cuentas 
con un ejemplar de la mencionada relación, publ íquesc en el Bolelin oficat: dése cuenta 
con remisión de otra de aquellas al Gobierno de S. M para su Soberana aprobac ión y 
verificado archívese . =Norzagaray.—Es copia. = El Secretario, J. J. de Elízaga. 

Relación de los Sres. Gefes y Empleados que cm sujeción á lo prevenido en Reales ór
denes números 547, 549, 550 y 565 de 24 de AJarzo, y número 405 de 50 de 
Abril úllim is y decreto de la Superintendencia Deleqada ¡echa de hoy. han de cons
tituir la nueva planta dada a las dependencias de Hacienda de estas Islas por dichc 
Soberano mandato número 547. 

SECCION DE HACIENDA EN LA SECRETARIA DEL GOBIERNO GR AL. DE LAS ISLAS. 

DESTINOS. Sueldos 

Gefe de Sección. . 2000 

Oficial 4.°. 
I d . 2 .° . 

4500 
4500 

Intendente general. 8000 
Secretario 2000 
Ofician.» 4500 

I d . 2.o . . . . 4500 
I d . 5.o . . . . H 0 0 
I d . 4.o. 

Id. 5 o. . . . 
Visitador general. 
Arquitecto 

presidente. 
Ministro. , 

-Otro 
-Fiscal 
Secretario general. 

Contador 4.fl de 4.' 
clase 

Id. 2.o de id. . 
Id. 4.» de 2* . 
Id. 2.o de id. 
Id. 4.* de 5.a 
Id. 2.° de id. 

-Oficial 1.° auxiliar 
de 4 ,a 

Id. 2.° de- id. 
Id. l o de 2.a 
Id. 2.° de id-

•Id. 4.o de 5.a 
i d . 2 o de id-

4000 

800 
5000 
1500 

4000 
5000 

5000 
5000 
2000 

4600 
4 60Ó 
42't0 
4200 
4000 
4000 

800 
800 
700 
700 
600 
600 

D. Agustín Santayana, ausente en la Pen ínsu la con licencia poi 
enfermo, y en su lugar D . Casimiro de Cortázar en virtud 
de Real órden de 16 de Junio de 4856. 

D. Casimiro de Cortázar , y en su lugar D . Eduardo Sánchez 
D. Eduardo Sánchez . 

D . Cárlos Groizard. 
D Antonio Acebal. 
D. Francisco Fernandez Pida!. 
D. Eduardo González Quiñi. 
D. Pastor Diaz Arguelles. 
D. Elias Fernandez Pidal, y por su pase á la InterFencion de 

Loterías, el cesante D . Hipólito García Car reño . 
D . José Fernandez. 
D . José Ferrer, interino. 
D . Anastasio Menendez. 

TRIBUNAL DE CUENTAS. 

D. Francisco Javier de Oteyza. 
D . Francisco de Páula Alguer, ausente en la Península con licen

cia por enfermo. 
D. Antonio Sevillano. 
D . Cárlos Batieras. 
D. Pedro Rodr íguez , ausente en la Península con licencia por 

enfermo. 

D. 
D 
D. 
D 
D. 

Nícasío Suarez Llanos. 
Eugf'mo Sánchez Osorio. 
Cecilio Reyes. 
José María Font. 
Luis Alvarcz v Torre, p róx imo á llegar de la Penínsu la . 

D . Pascual Llopis. i d . i d . 

id. 

Juez Asesor 5500 

Promotor Fiscal. 
Escribano 500 

D. Baltazar González. i d , 
Ü. Prudencio González Vi l l ami l . 
D. Emilio Gutiérrez de Bustillo. 
D. Eulogio González del Rivero. 
D. José Aguirre. 
U. Manuel Lorenzo Junio, p róx imo á llegar de la Península . 

JUZGADO DE HACIENDA. 

D. Manuel de la Vega Cocaña, próes imo á llegar de la Península , 
y en su lugar el Sr. Magistrado de la Real Audiencia que hoy 
desempeña el Juzgado, 1). José Manuel Aguirre Mhamon 

B. Manuel Pineda, Abogado ausiliar de la Real Audiencia. 
©. Manuel Pereda, suspenso y procesado, y en su lugar el Re

ceptor en comisión U. Manuel Marzano. 
D. Policarpo Ril lo de León, suspenso y procesado. Receptor. . . . . . 240 

CONTADURIA O EN ERAL DE EJERCITO Y HACIENDA. 

Contador general. 4000 D. Angel Justo Pasaron. 
Gefe de la 1.» Sec

ción 2000 D. Leandro Cardano, ausente en la Península con licencia por 
enfermo, y en su lugar D. Agustín de la Cavada Gefe 
de la 2.a Sección. 

Id. déla 2.a. 2000 D. Aírustín de la Cavada, y en su lugar D. Fernando Mussio 
Oficial 4.o 2.o 

Vacante. 
D. Fernando Mussio, y en su lugar D. José María Reyes. 

4200 D. José Mar ía Reyes, y en su lugar D. T o m á s Cár los . 
4 200 D, Tomás Cárlos, y en su lugar por hallarse el Oficial 3.° 4.0 Don 

Oficial 4.o 4.o. 
Id. i-o 2.°. 
Id. 2 o ^o. 
Id. 2.o 2,°. 

4500 
1500 

DESTINOS. 

I d . 5.o 4.o. 
I d . 5.o 2.o. 
I d . 4.° 4 . ° . 

Id . 4.o 2.o. 
I d . 4.o 5.o. 

I d . 5.o 4.o. 
I d . 5.° 2 0. 
I d . 5.^ 5.o. 

Sueldos 

4000 D. 
4000 D. 

800 D. 

800 D, 
800 D. 

600 D. 
600 U 
600 D 

T o m á s Escudero sirviendo interinamente el Ministerio Inter
vención de Cavite, D . Adriano Gorostiza. 

T o m á s Escudero, y en su lugar D. Federiro Lerena. 
Adriano Gorostiza, y en su lugar D . Vicente Azas. 
Federico Lerena, y en su lugar por hallarse D . Manuel 

Hitta sirviendo la 'Adminis t rac ión del Hospital mil i tar , Don 
Angel Rivera. . , 

Vicente Azas, y en su lugar D . Vicente Gorostiza. 
José Manuel de Hitta, y en su lugar D. Fermín Iparra-

guirre, por hallarse sirviendo aquel la Administración del 
Hospital militar. 

Angel Rivera, y en su lugar D R a m ó n Dancel. 
Vicente Gorostiza, y en su lugar D . Joaquín C a r r e ñ o . 
Fermín Iparraguirre, y en su lugar D. Miguel Laya . 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA. 

Tesorero. . . . . . 4000 
Oficial 4 o H500 

I d 2 o , . . . -1200 
I d 5 . ° . . . - . . 4000 
I d . 4.o 800 

Cajero 800 
Ayudante l .o Con

tador de mone
das 

D. Nicolás de Keyser. 
D. José Luís de Baura. 
D. José Codevíl la. 
D. José Montenegro. 
D. José Acuña . 
D. Cayetano Ramírez . 

400 D. Cipriano T r u j i l l o . 

ADMINISTRACION GENERAL DS RENTAS ESTANCADAS. 

Adminis t rador . . . 5000 D. Rafael de Gára le . 
Oficial l.o 4500 D. Joaqu ín de Andrés, ausente en la Península con licencia por 

enfermo, y en su lugar l>. Antonino Reyes 
I d . 2.o. . . . 4200 D. Antonino Reyes, y en su lugar, I ) . Victoriano M. Valdenebro. 
I d . 5 . ° . . . . 1000 ü . Victoriano María Valdenebro, y en su lugar D. Cár los Carmena. 
I d . 4 . ° . , , . . 800 D. Cárlos Carmena, y en su lugar el cesante D, Luis José 

Avecilla. 

CONTADURIA GENERAL DK ESTANCADAS. 

Contador 2000 D. León de Ormacchea. 
Oficial 4 . ° 4500 D. Antonio de Cárcer , y en su lugar, por hallarse sirviendo 

interinamente la Gefatura de la Sección de Arbitrios y Co-
munidad de Tributos, ü . Evaristo Romero, Visitador del 
Vino de Visayas 

I d . 2.9 . . . . 4200 D. Ignacio Celís. 
I d . 5.o 4000 D. José Garchitorena, y en virtud de pasar en el concepto de 

interino á la Administración de Zambales, D . Francisco Javier 
P iñol . 

: 

I d . 4.0 l.o V i 
sitador. . . 

I d . 4.o. 2.0. . 

I d . 5.o l o. . 

I d . 5.'.' 2 .o Ar
chivero- . -

800 D. Federico de la Matta, y por su nombramiento interino de 
Administrador de Camarines, D. Gregorio Vico. 

800 D. Gregorio Iñigo, y por pasar interinamente á la Interven
ción de Pasig, D. Ricardo Puga Almacenero de 4.' clase en 
Fangasinan. 

D. Francisco Javier Piñol, y en su lugar D . Francisco Escudero, 
Oficial escedente de la Adminis t ración general. 

600 

600 D. G "Irpo-orio Vico, y en su lugar D. Mariano Queri , Almacenero 
escedente uc i-ujauas. 

ALMACENES DS DEPOSITO PARA EL ESPEND10. 

Almacenero 4,o.. . 1000 D. Francisco Morales de Castilla. 
Id . 2 . 

Interventor . . . . 
Oficial de la Inter 

vención 

800 D. Angel Vallejo, y por hallarse de s sempeñando interinamente 
la Intervención del Vino de Capiz; u . José Pérez cesante. 

800 D. T o m á s de la Vega. 

600 D. Juan Vargas, ausente en la Pen ínsu l a con licencia por en
fermo, y en su lugar D . Exequiel Féros , Almacenero pro
pietario de Bataan. 

DIRECCION GSN1RAL DE COLECCIONES DE TARACO. 

Di ector 5000 D. Santiago García Salas. 
Oficial l.o -isoo D. José María Aguir re . 

I d . 2.o. . . . 4200 Vacante por haber terminado la licencia en E s p a ñ a D. José [ [ 
Ramón Jiménez, é interinamente D Antonio de Lara I n 
terventor en la actualidad de la Colección de la Isabela, 
que sirve la plaza desde 22 fie Abri l de 1856. 

I d . 3.o. . . . 4000 D. Andrés Nieto 
I d . 4.o . . . 800 D. Enrique Domínguez. 

CONTADURIA GENERAL DE COLECCIONES DE TABACOS. 

Contador 2000 
Oficial 4.o. . . . 4500 

I d . 2.o. . . . 4200 
I d . 5 .° 1000 
I d . i . " 800 

D. Genar» Rienda. 
D. Benito B uzos. 
D. Enrique Gasset. 
ü . José Valdes, próes imo á llegar de la Península. 
D . Cesáreo Casas de Reyes. 

ALMACENES GBNSRALtS DE PRIMERilS MATERIAS íSTANGiDAS. 

Almacenero 4 . ° . . 
I d . 2.0 

Id. 3.0 . . . 

Id. 4.0 . . 

Interventor. . • 

Oficial de la Inter
vención 

Aforador mayor. . 
Id. 4.o . . . . 
Id. 2 ° l . o . . 
Id. 2.0 2.0 , . 
Id. 5.0 4.0 . . 
Id. 5.° 2.° . . 

1000 D. Miguel de la Hoz. 
800 D. Francisco Casimiro Orozco. y por hallarse sirviendo interi

namente la Inspección de la fábrica de puros de Cavite, 
D. Mariano Gómez Quijano, Almacenero de Cagayan. 

700 D . Rafael Saenz de Tejada, y por pasar interinamente de Inter
ventor de la Isabela, el que hoy es 5.o en comisión Don 
Manuel Zulueta. 

600 Vacante por haber terminado la licencia en E s p a ñ a D . Antonia 
Valcarcel, é interinamente D . José M . * Pilapil que lo sirve 
hoy en comisión. 

800 I d . por jubilación del propietario acordada por la Junta su
perior, y en comisión ínterin resuelva S. M . , D . Joaquín 
la Puente, oficial 5.o escedente de la Dirección. 

600 Consultada la remoción del propietario por hallarse imposibilitado, 
y en su lugar el oficial 5.0 escedente de la Contaduría 
D . Simplicio Rivera. 

COMISION DE AFORO. 

4500 D . Rafael Zaragoza. 
4200 D Juan Ruiz de Villegas. 
1000 D. Pablo Cazes. 
4000 D . Ceferino Riestra. 

800 D . José Pecina. 
800 D . Anastasio RiYara* 

file:///igentes


PESTIÑOS. 

5.o 5.o. 
" id . 5.o 4.o 
! Id. 4 .° i .o • 

Jd 4.o 2.0 
Id. 4 / 
U-

I Id-
Id . 
Id. 
Id 

4.o 
5.o 
5.o 
S o 
5.o 

í>." 
4 .° 
4.o 
2.o 
5.o 
4.o 

Di?rventor. 

Sueldos 

800 D , Juan Saavedra 
800 D. Juan García Tejero. 
700 D . Manuel Lima. 
700 D . Lorenzo . Reyes. 
700 D . Leocadio Doval . 
700 D . Manuel Dominguez. 
600 D. Manuel Arcega. 
600 D . Manuel Zaragoza. 
600 D. Félix Quero. 
600 D. Pantaleon Araneta. 
500 D . Félix Gonzá lez . 

¿¿Si 

INSPECCION GENERAL DE LABORES DE FABRICAS DE TABACO. 

l5pector 5000 
md 16 -< 0 pagador. 1000 
! Id. 2.<v . . . 800 

Iforador 4.* recô -
nocedor. . . , . 800 
, Id. 2 o . , . 700 

D . Pascual de Altolaguirre. 
D . Lorenzo I lodr iguez. 
D . Antonio Perramon. 

D. José Mar ía Zamorano. 
Vacante, é inlerinamente D . Ignacio Zaragoza que lo sirve en 

comis ión hace tres anos. 

CONTADURIA GENERAL DE LABORES DE FABRICAS DE TABACO. 

lonlador 2000 
hficial -».0. • • i 

I d . 2.o. 

I d . 5.o. 

4 000 

800 

600 

D. Fclix González. 
D . Salvador Pozuelo del Canto.fy en su lugar por permuta con

sultada á S. M - , D . Ped'ro Iñiguez, Teniente-I "o del Res
guardo. 

Vacante por renuncia admitida al propietario, y en su lugar 
D. Manuel Escolar, inter ino. 

D . Manuel Escolar, ó interinamente D. Manuel González Inter
ventor de Estancadas de Nueva Ecija. 

DESTINOS. 

ADMINISTRACION GENERAL DE TRIBUTOS. 

dministrador ge
neral 

oterventor.. . . 

ficial 1 . ° - . • 

I d . 2.o. . 

Id. 5.». . 
Id . 4.o arch.0 

Id 5 o . . 

Id. 6(o. . 

4000 
2000 

1500 

•1200 

1000 
800 

700 

600 

D. R o m á n López y Suarez. 
Vacante por fallecimiento del propietario, y en su lugar in ter i 

ñámente D. Manuel Garrido, Administrador propietario de 
Estancadas de Pangasinan. 

D. José Gut iérrez de Bustillo, ausente en la Pen ínsu la con l i 
cencia por enfermo, y en su lugar D. Clemente Santiago. 

D. Clemente Santiago, y en su lugar D. Eugenio de la Cavada 
Tesorero cesante de la renta de vinos y licores. 

D. Venancio Mar ía de Abella. 
1). Manuel Mon , p róx imo á llegar de la Pen ínsu l a , y en £ 

ausencia D. Juan Mar ía González. 
D . Juan Mar ía González, y en su lugar D . Lucas Velarde, 

cesante. 
D, Carlos González Bello, p r ó x i m o á llegar de la Pen ínsu la . 

ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS. 

Idministrador. . . 3000 
untador. . . . 2000 

recaudador. -1500 
l . o -l.o. . . 1000 

I d . I . o 2.o. . 1000 
I d . 2 o , . . 800 
Id Soarchiv.o 600 

Almacenero. . . . 800 
foital.o, . . . 1500 

I d . 2.o. . . -1200 
I d . 5.o. . . -1000 

»y '>£> .0i1¿£fi6i« 
^ministrador. . . 
Interventor.. . . 
fista 
tlraacenero. . .. 

dmín i s t r ador . . 
[Verventor. 
la. . . . 

1500 
1000 

800 
600 

Almacenero. 

isno 
1000 

800 

600 

linistrador. 

|%ventor. 
N a . 

icenero. 

1300 

1000 
800 
600 

andante general 3000 
r Comandante. 

¡Nand . t e visitador. 
i 7 0 . 
'tro 

ta 
^i ico cirujano en 
^ m i s i ó n . . . . 
P'ente 1.0. . . . 
utro. 

Jiro. 

2500 
H200 
1200 
1200 
1200 
1200 

300 
800 
800 

800 
800 
800 
800 

D. Antonio Buera. 
D . Victoriano Jareuo, ausente en la Pen ínsu la coa licencia por 

enfermo, y en su lugar D. Eduardo Geminard, Adminis
trador de la Aduana de Sual. 

D . Juan O'Ryan. 
D. José Alvarez de Sotomayor, y por su pase al destino de 

Visitador de Visayas, D. Francisco Bá rc ina s , cesante. 
D . Mariano González. 
D . Manuel Basterrechea. 
D . Isidro Méndez Vigo, p róx imo á llegar de la Pen ín su l a . 
Ü. Felipe Santiago Blanco. 
D. José Barrosa. 
D. Juan Rojas. 
D. Antonio J iménez . 

ADUANA DE ZiMBOANGA. 

D. At i lano Valledor. 
D. Benito Legarda de Lerma. 
O. José Rodr íguez de Rivera. 
Vacante ó interinamente D. Inocencio Rodr íguez . 

ADUANA DE ILOILO. 

D, Benito Carreuo. 
D. Cár los Recur. 
D. José Fociuos, ausente en la Pen ínsu la con licencia por en

fermo, y en su lugar D. José Enciso, Capi tán graduado 
Tenjente de Infanter ía . 

Vacante é interinamente 1). José Vicente Romero Ayudante 
3.0 2.0 de la fábr ica de la Princesa. 

ADUANA DE SUAL. 

D. Eduardo Geminard, y por su t raslación á la C o n t a d u r í a ge 
neral de Aduanas, D. Dominador Generoso Quintana que lo 
sirve en la actualidad. 

I>. Angel Teodoro Sandino. 
D. Gabino Pérez Valdes. 
D. José Derches Bar to l i . 

RESGUARDO TERRESTRE. 

D. Francisco de P á u l a Enr íquez . 
D . José Mar ía Valiflo. 
D . Antonio Rusca. 
D. M a t í a s R o d r í g u e z . 
D. José Garc ía . 
Ü. Joaqu ín Ortiz. 
D. Francisco Feria; 

D. Rafael Fantoni . 
D . Mariano López Barda j í . 
D. Pedro Iñiguez, y por permuta consultada á S. M . , el oficial 1 . ' 

de la Contadur ía de Labores D. Salvador Pozuelo del Canto. 
D . Francisco Hernández 
D . Antonio Sánchez Concha, 
D. Gerónimo Torrente. 
D. Anselmo Rodr íguez , 

Sueldos 

800 D. Francisco Javier Arricruz. 
800 D. José Eduardo Rea. 
800 D. José Santiago T r i l l o . 
800 D, Manuel J o a q u í n de Olea. 
800 D. Antonio Zorrero de C ó s : 
800 D. Antonio Baz. 
800 D. Nicolás Avi la y Navarro. 
800 D . Manuel Bazigalupe. 
800 D. Juan Cano Sánchez . 
800 Vacante. 
600 D. Domingo García Antón . 
600 D. Juan Gonzá l ez . 
600 D. Juan Her re ro . 
600 D. Celestino N u ü e z . 
600 D . Vicente Moreno. 
600 D. Valent ín José Matteo. 
600 D. Juan Flores. 
600 D. Santiago Fortunato. 
600 D. Cosme Lorens. 
600 D. Aníbal Coromina. 
600 D. Francisco B r o t o . 
60o D. Manuel Roldan. 
600 D. Pedro Carracedo. 
600 D . J o s é M a r í a M a r t í n e z . 
600 D. R a m ó n Cul l a . 
600 D. Bernardino Rojo . 
600 jD. Francisco Suarez. 
600 D. Leonardo Castelló y Castro. 
600 D. Manuel de Arcos . 
600 D . Rufino R o d r í g u e z . 
600 D. Francisco C a a m a ñ o , 
600 D . Francisco Merek, 
600 D. Pedro Cano. 
600 D . Domingo Garc ía de la Fuente. 
600 D . José M a r í a L ó p e z . 
600 D . Félix F re i r é . 
600 D . José Campos. , 
600 D . Pedro Fernandez Arias. 
600 D . Gregorio León . 
600 D . Fernando López, ausente y próximo á llegar de la Península. 

RENTA DE LOTERIAS. 

1300 D. Antonio Olona, ausente en la Pen ínsu la con licencia por 
enfermo, y en su lugar de Real orden en comis ión, el I n 
terventor D. Cárlos Gómez de la Serna. 

1000 D. Cár los Gómez de la Serna, y en su lugar D. Elias Fernandez 
Pidal , Oficial 4.o de la Secretar ía de la Intendencia. 

ADMINISTRACION DE ESTANCADAS DE LA PROVINCIA DE TONDO. 

Administrador. . . . 1600 D. Migue l Montenegro, ausente en la Pen ínsu la con licencia po r 
enfermo, y en su lugar en comis ión de Real ó r d e n , Don 
Manuel Yandiola. 

Interventor Í 2 0 0 D. Leandro Pertierra. 
Almacenero 700 D . Francisco Peralta. 

ADMINISTRACION DE BÜLACiN. 
1400 D. Pedro Abad y Escudero, ausente en la Pen ínsu la con licencia 

por enfermo, y en su lugar el Interventor D . Francisco A l 
varez del Manzano nombrado por S. M . en comis ión . 

1000 D . Francisco Alvarez del Manzano, y en su lugar D . G e r ó n i m o 
S. Juan de Sta. Cruz, cesante que lo sirve en la actualidad. 

600 D . José Arce. 

Teniente 1.0. ^ , , 
Otro . . . . . . 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro. * 
Otro 
Otro. . . . . . . 
Otro. . . , . . . 
Otro 
Ayudante 
Teniente 2 . ° . . . , 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro. 
Otro : 
Otro 
Ot ro . . . . . . . 
Otro 
Otro. 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro. . . . . . . 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro , . 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro , . 
Otro 
Otro 
Otro. . , 

Adminis t rador . . 

Interventor. . . 

Administrador. 

Interventor. 

Almacenero. 

Administrador. 

Interventor . 
Almacenero. 

Administrador 
Interventor . 
Almacenero. . 

Administrador 

ADMINISTRACION DE LA PAMPANGA. 

1400 D . Manuel Yandiola, y por hallarse sirviendo de Real ó rden 
la Administración de Tondo, D . Sebastian Hazañas aprobado 
por S. M . en comisión para esta plaza. 

1000 D . Andrés González. 
600 D . Antonio Valderrama. 

ADMINISTRACION DE LA LAGUNA. 

•H00 D . Vicente Cambreleng. 
1000 D . J o s é M a r í a Lanuza, 

600 D . Pascual Arroyo. 

Interventor. 
Almacenero. 

1400 

1000 
600 

m-
el 

ADMINISTRACION DE PANGASINAN. 

D . Manuel Garrido, y por pasar á servir interinamente la 
tervencion de Tributos, D. J o a q u í n de la Concha en 
mismo concepto de interino. 

D. Manuel Quintana. 
D. Ricardo Puga, y por pasar á la plaza de Oficial 4.* 2 / 

terino de la Contadur ía de Estancadas, D. J o s é Antonio 
de Orbcta oficial visitador escedente de dicha oficina. 

Administrador. 
Interventor. . 

^ 0 0 
1000 

Almacenero 600 

ADMINISTRACION DE PASIG. 

D. J o s é Siñer iz . 
D. Manuel Dominguez, y por hallarse sirviendo interinamente 

la Administración del vino de Cebú, D. Gregorio Iñigo, Of i 
cial 4.o de la Contadur ía de las Rentas en el mismo concepto 
de interino. 

Vacante, é interinamente D. Leoncio Navarrete que lo sirve en 
la actualidad. 

Administrador 
Interventor. . 
Almacenero. . 

Administrador 

Interventor. 
Almacenero. 

ADMINISTRACION DE BATANGAS. 

1200 D. Antonio J iménez Sánchez. 
800 D. Salvador Llopiz . 
500 D. J o s é Joaqu ín J iménez . 

ADMINISTRACION DE CAVITE. 

1200 D. Joaqu ín de la Concha, y por su nombramiento interino de 
Administrador de Pangasinan, D. Salvador Roda, Adminis
trador de Zambales, en igual concepto, 

800 D. Juan Estevanez. 
D. Celestino Tolosa. 



DESTINOS. Sueldos 

Administrador . . . 4200 

Interventor. 
Almacenero. 

800 
500 

ADMINISTRACION DE CAMARINES. 

D. Juan Manuel de la Matta, y por hallarse d e s e m p e ñ a n d o in
terinamente la Administración Central del vino de Capiz, 
D. Federico de la Matta Oficial 4 .° Visitador de la Con
tadur ía de las Rentas. 

D Federico Morales. 
D. Jaime Charvet. 

ADMINISTRACION DE ALBAY. 

Administrador 
Interventor, , 
Almacenero. . 

Administrador 
Interventor. . 
Almacenero, . 

Administrador 

Interventor. 
Almacenero. 

Administrador 
Interventor. . 

Almacenero. 

Administrador 

Interventor. 

Almacenero. 

Administrador , . . 4000 

Interventor, 

Almacenero. 

4200 D. Luis León y Romero. 
800 D. Francisco de Páula Alcázar. 
500 Vacante, é interinamente 1). Uamon Aenlle almacenero escedente 

de Bataan. 

ADMINISTRACION DE ¡LOCOS. 

1200 D. Francisco González. 
800 D. Estanislao de los Reyes. 
5ü0 Vacante é interinamente D. Enrique Paraíso que lo sirve en 

la actualidad. 

ADMINISTRACION DE TAYABAS. 

4000 D. Sebastian Hazañas, y por hallarse sirviendo la Administración 
de la Pampanga en comisión de Real órden, el Interventor Don 
Segundo Fernandez Malleza. 

600 D. Segundo Fernandez Malleza, y en su lugar D. Miguel Valdivia. 
400 D. Aliguel Valdivia, y en su lugar D, Mariano Otálora que lo 

sirve en la actualidad. 

A D M I N í S m C I O N DE NUEVA EGíJA. 

4000 D. Francisco Palacios. 
600 D. Manuel González, y pnr hallarse sirviendo interinamente la 

plaza de Oficial 5 o de la Contaduría de Labores, D. Juan 
Llórente que lo sirve en la actualidad. 

400 D. Hugo Feliu 

ADMINISTRACION DE BATAAN. 

4000 D. Vicente Muñoz, ausente en la Península con licencia por 
enfermo, y en su lugar el Interventor D. José Gómez de la 
Serna. 

600 D. José Gómez de la Serna, y en su lugar D. Francisco Lalana 
Almacenero escedente de la Administración de Tondo. 

400 D. Ikequiel Manuel Ferus, y por hallarse sirviendo la plaza de 
Oficial de la Intervención de Almacenes generales, ü . Ma 
nuel Rávago. 

ADMINIS R \ G O N DE ZUMBALES. 

D. Salvador de Roda, y por pasar á servir interinamente la 
Administración de Cavite, D. José Garchitorena Oficial 5." 
de lu Contaduría de la Rentas, en igual concepto. 

600 Vacante, é iiilerinameote D. Vicente Fernandez, propuesto á 
S. M . anteriormente para este deslino. 

400 Vacante, é interinamente D. Antonio Kerr que lo sirve en la 
actualidad. 

DESTINOS. Sueldos 

Administrador. 
Interventor. . . 

Administrador. 
Interventor. . 

Administrador. 
Interventor. . 

400 
300 

400 
500 

ADMINISTRACION DE MISAMIS. 

Vacante é interinamente D. Pedro Hernández, antiguo meritorio. 
D. Antonio Gallegos que lo sirve en la actualidad. 

ADMINISTRACION DE BOJOL. 

D. Eduardo López San Martin que lo sirve en la actualidad. 
Vacante é interinamente D. José Sabas García, Oficial de parle 

de la Secretaría de la Intendencia. 

Visitador. 

Interventor. . . 
Almacenero 4.° 

Id . 2.° 

Interventor . 

Interventor. 

Interventor. 

ADMINISTRACION DE ROMBLON. 
400 D. Pió Baza que lo sirve en la actualidad, 
500 D. Mariano Ferrer id. id . 

VISITA DEL RAMO DE VINOS EN VISAYAS. 
4500 D. Evaristo Romero, y por su nombramiento interino de Oficial \ 

de la Contaduría general de Estancadas, en el mismo concepd 
D. José Alvarez Sotomayor, Oficial i." 4.° de la Aduana 4 
Manila. 

COLECCION DE TABACOS DE CAGAYAN. 
4000 D. Juan Pablo Gali. 
600 D. Mariano Gómez Quijano, y por hallarse desempeñando ¡nterce 

ñámente la plaza de 2." Almacenero de Colecciones, el que sinía 
actualmente el destino D. Román Vital. 

600 D. Vicente Abad, interino y propuesto á S. M . 

COLECCION DE TABACOS DE LA ISABELA. 
4000 

Inspector. 

Avudante 4.* 
Id. 2.o -i.o. 
Id. 2 0 2.o. 

Inspector 

ADMINISTRACION DE CAGAYAN. 

Administrador . . . 800 D Antonio Franco. 
Interventor. .• . . . 600 1). Enrique Queri 
Almacenero. . . . . -400 D. Ciríaco María Aguirre. 

ADMIN1S*IUGION GEN R a DE VINOS DE CAPIZ. 

Administrador 

Interventor, 

Almacenero. 
Cajero. . , 

Administrador , 
Interventor. . . 

Administrador. 

Interventor. , , 

4600 Vacante, é interinamente D. Juan Manuel de la Matta, Admi 
nistrador propietario de Camarines que lo sirve en la ac
tualidad. 

Í000 Idem ídem D. Angel Vallejo Almacenero 2.° propietario de es 
pendió, ídem ídem. 

600 D. Felipe Ruiz que lo sirve en la actualidad. 
300 Vacante, é interinamente D. Nicolás Aranas, Almacenero es 

cedente de Cagayan. 

ADMINISTRACION DE VINOS DE ILOILO. 

600 D. Justo Pérez de Tagle que lo sirve en la actualidad. 
500 Vacante, é interinamente D. Manuel Adriansen, Oficial 5-« es 

cedente de Tributos-. 

ADMIN STRACI N DE CEBU. 

, 600 Vacante, é interinamente D. Manuel Domínguez, Interventor de 
Pasig que lo sirve en la actualidad. 

. 500 Idem ídem Ü. Vicente Garchitorena, antiguo meritorio. 

Administrador, 

nterventor. . . 

Administrador. 

Interventor. . , 

Administrador. 
Interventor, . 

Administrador. 
Interventor. . 

ADMINISTRACION DE LEYTE. 

500 Vacante, é interinamente D. Diego Símico, Interventor escedente 
de Bataan. 

400 Idem idem D. Luis ¡Arteaga, Almacenero escedente de Pangasinan 

ADMINISTRACION DE S A M A R . 
500 D . Eudosio Mart ínez Carralcázar que sirve el destino en la ac 

tuaiidad 
400 Vacante ó interinamente D. Manuel Santayana, Almacenero esce 

dente de Albay. 

A D M I N I S T R A C I O N DE LA I S L A DE NEGROS. 

400 Vacante é interinamente D. Juan Rocamora, Interventor de Leyt 
300 I d . id . D. Vicente Toledo, antiguo meri lorio. 

ADMINISTRACION DE A N T I G Ü E . 

400 D. José Rosales Vallori que lo sirve en la actualidad. 
5UÜ Vacante é interinamente D. Mart in Pimentel, Almacenero escedent 

de Cagayan. 

Id. 3.o . . 
Id. 4.o 4.o. 
Id. 4.° 2.o 

Ayudante 4.° 
Id. 2.o. . . 

Inspector. 

Ayudante 4.o 
I d . 2 o -i.o. 
I d . 2 .° 2 . ° . 
I d . 30 -i o. 
I d . 3 .° 2.0, 

Inspector. 
Ayudante. 

D. Antonio de Lara, y por pasar á desempeñar interinamente I 
plaza de Oficial 2.» de la Dirección de Colecciones, D. Rafa 
Saenz de Tejada, Almacenero 5 ° del ramo. 

COLECCION DE TABACOS DE NUEVA ECIJA. 
600 D. José González Bello. 

COLECCION DE TABACOS DE LA UNION. 
600 D. José González. f 

FABRICA DE CIGARROS DE BINONDO. 
4 500 Vacante é interinamente el propuesto á S. M. D. José López PorraJ|f<j 

Inspector propietario de la fábrica de la Princesa. 
4000 D. Marcelo Villarin. 
800 D. Manuel Casal. 
800 D. Vicente Fernandez y por permuta consultada á S. M. , D Roí 

mualdo Ocampo. mi 
700 D. Mariano Infante. ro| 
600 D Isidro Soto y Cañas, y por pase á Cavite, D Mariano Verzosaíl 
600 D. Mariano Verzosa, y en su lugar D. Sebastian Mijares, Ayudante fla 

de la de Cavite. 

FABRICA DE CIGARROS DE CAYITB. 
. 4000 D. Antonio Martínez, y en su lugar por estar nombrado y propuesF 

para la de la Princesa, D. Francisco Casimiro Orozco, Alraí 
cenero 2 o de Colecciones. 'í1 

700 D. José Valencin. 
4 600 D. Sebastian Mijares, y en su lugar por pase á la fábrica 

Rinondo, D. Isidro Soto y Cañas que lo es 4.0 4.° de laí',' 
Binondo. 

FABRICA DE CIGARROS DE LA PRINCESA. 
. 4200 D. José López Porras, y en su lugar el propuesto á S. M. Dojrk; 

Antonio Martínez, propietario de la fábrica de Cavite, por habefcoi 
pasado aquel interinamente á la de Binondo. 

800 D. Andrés Cristóbal. 
700 D, Manuel Pérez de Tagle. ! 
700 D, Cayetano Mijares. 
600 D. Mariano Crame. [mi 
600 D. José Vicente Romero, y por hallarse sirviendo el Almacén Je 

la Aduana de Uoilo, D. Vicente Ocampo, Balanzario de la 
brica de Arroceros. 

FABRICA DE CIGARRILLOS DE ARROCEROS. 
800 D. Vicente Reyes. 
600 D. Tomas Araulío. 

Administrador. 
ADMINISTRACION DE LAS ISLAS MARIANAS. 

800 D. Félix Calvo. 

COMISARÍAS DR FORTIFICACION. 
MANILA. 

Comisario 4000 D Juan Saenz de Vizmanos. 
Guarda Almacén . 600 D. Manuel Saavedra. 
Pagador 600 D. Román Angulo. 

CAYITB. 
Ministro Interv.or 4000 Vacante é interinamente D. Tomás Escudero, Oficial 3 0 4 

Contaduría general, propuesto á S. M . 
.0 de| 

Pagador 500 
Guarda Almacén . 500 

D. Justo Guevara. 
D. Manuel Vico. 

ZAMBOANGA. 
Ministro Interv.or 1000 D. Pablo Camacho. 

500 D. Aniceto Noguera. 
500 D. José Ayllon. 

Pagador 
Guarda Almacén. 

POLLOK. 
Ministro Interv.or 1000 D. Cosme Damián Ortuoste. 

500 D. Antonio Peinado. 
500 D. Vicente Calleja. 

Pagador 
Guarda Almacén . 

Almacenero 4.o. . 

Id 2.o 
Interventor. . . . 
Oficial !0 de Alma.» 

Id. 2.0 
Oficial de la Int.on 

DEPOSITO MERCANTIL DE ESTA PLAZA. 
4000 D. Francisco Paulino Alvarez, ausente con licencia en la Penínst 

y en su lugar D, Pedro Infante. 
D. Pedro Infante. 
I). Eduardo Pérez Carratalá. 
D Joaquín Ragés. 
D José Valentín Viera. 
D. José ílonrrubia. 

800 
900 
700 
600 
600 

HOSPITAL MILITAR. 

Administrador. . . 4000 D. Francisco Labora, v por bailarse disfrutando licencia fuera 
la Capital, en su lugar D. Manuel HjUa, Oficial 4.o 5.° de »b( 
Contadur ía general. i 

«Manila 44 de Agoslo de 4857.-Por mandado de S. B,—El Secretario, José J. de 


